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Tercera. Se faculta a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado para adop-
tar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente Orden.

Sevilla, 30 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

GRUPOS DE TRABAJO
(MODELO DE SOLICITUD)

D./D.ª...........................................................................
con DNI ..............................., NRP ...............................
y situación administrativa de............................................
con destino en el Centro .................................................
Código del Centro: ........................................................
de la localidad de.................... Provincia de....................
Calle .................................Núm. .................................
Teléfono ................C.P. ................ como Coordinador/a
del proyecto que se acompaña,

Solicita la aprobación/renovación (táchese lo que no
proceda) del mismo, declarando ser ciertos todos y cada
uno de los datos consignados en esta solicitud y com-
prometiéndose en nombre de sus componentes a cumplir
lo dispuesto en la Orden de Convocatoria.

Título del proyecto: ..................................................
Tema:.....................................................................
Nivel educativo:.......................................................

......... a .... de ............... de 1996

Fdo.

Ilmo./a. Sr./a. Delegado/a Provincial de Educación
y Ciencia ......................................................................

ANEXO II

GRUPOS DE TRABAJO
(ESQUEMA DE PROYECTO)

1. Título.
2. Participantes.
(Relación de participantes con expresión de sus ape-

llidos y nombre, DNI y NRP, situación administrativa, centro
de destino y ubicación del mismo, incluido/a el/la pro-
fesor/a coordinador/a.)

3. Descripción del proyecto.
a) Justificación del proyecto.
b) Objetivos.
c) Relación pormenorizada de temas o aspectos a

tratar.
d) Metodología y dinámica de trabajo.
e) Calendario de trabajo. Lugar y fechas de las

reuniones.
f) Horas presenciales de trabajo en grupo.
g) Repercusión en el centro educativo.
h) Mecanismos de autoevaluación del proyecto.
4. Recursos.
a) Humanos, distintos de los participantes.
b) Material necesario, especificando el disponible y

el no disponible.
c) Asesoramiento técnico necesario, especificando el

disponible y el no disponible.

5. Observaciones.

ANEXO III

GRUPOS DE TRABAJO
(MODELO DE PRESUPUESTO)

Gastos.

1. Gastos de funcionamiento.
Material fungible: ............................................ ptas.
Desplazamientos de los componentes: .............. ptas.
Reprografía: ................................................... ptas.

2. Gastos de materiales y visitas.

Bibliografía y publicaciones: ............................. ptas.
Visitas: ........................................................... ptas.
Material de paso: ............................................ ptas.

3. Otros gastos.
(Especificando los mismos): .............................. ptas.
Total de gastos.
Ayuda solicitada: ............................................ ptas.

ORDEN de 1 de agosto de 1996, por la que
se regulan las condiciones y el procedimiento para
flexibilizar, con carácter excepcional, la duración del
período de escolarización obligatoria de los alumnos
y alumnas con necesidades educativas especiales
asociadas a condiciones personales de sobredota-
ción intelectual.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, establece en su
artículo 37 que los Centros docentes deberán contar con
la adecuada organización escolar y realizar las adapta-
ciones y diversificaciones curriculares necesarias para faci-
litar que la escolarización de los alumnos y alumnas se
rija por los principios de normalización e integración
escolar.

Asimismo, establece que, con el fin de que la atención
a dichos alumnos y alumnas se inicie en el momento de
su detección, existirán los servicios educativos precisos para
estimular y favorecer el mejor desarrollo de los mismos.

En este sentido, el Decreto 213/1995, de 12 de sep-
tiembre (BOJA de 29 de noviembre), que reguló los Equipos
de Orientación Educativa, recoge en su artículo 9, entre
las funciones de dichos equipos, la de realizar la evaluación
psicopedagógica de los alumnos y alumnas con necesi-
dades educativas especiales y proponer la modalidad de
escolarización más adecuada, desde un enfoque mul-
tiprofesional.

Por otra parte, la enseñanza básica, constituida por
la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obli-
gatoria, deberá adecuarse a los alumnos y alumnas con
necesidades educativas especiales en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 3.5 de la citada Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Se hace necesario, por tanto, regular las condiciones,
así como el procedimiento que, con carácter excepcional,
permitan flexibilizar la duración del período de escolari-
zación obligatoria de aquellos alumnos y alumnas con
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones
personales de sobredotación intelectual.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:



BOJA núm. 99Sevilla, 29 de agosto 1996 Página núm. 10.679

I. Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto regular
las condiciones y el procedimiento para flexibilizar, con
carácter excepcional, la duración del período de escola-
rización obligatoria de los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales, asociadas a condiciones
personales de sobredotación intelectual, en todos los Cen-
tros docentes que impartan enseñanzas obligatorias de
Educación Primaria o de Educación Secundaria Obligatoria
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

II. Criterios generales

Artículo 2. 1. La flexibilización del período de esco-
larización podrá consistir en la anticipación del inicio de
la escolarización obligatoria o en la reducción de la dura-
ción de un ciclo educativo.

2. Podrá autorizarse la flexibilización, con carácter
excepcional, del período de escolarización obligatoria,
reduciéndolo un máximo de dos años. En ningún caso,
podrá aplicarse la reducción de los dos años en el mismo
nivel o etapa educativa.

3. Las decisiones curriculares adoptadas, tras la corres-
pondiente autorización, para reducir la duración del nivel
o etapa educativos, estarán sujetas a un proceso conti-
nuado de evaluación, pudiendo anularse cuando el alumno
o alumna no alcance los objetivos propuestos. En este
caso cursará el correspondiente nivel o etapa en los años
establecidos con carácter general.

III. Requisitos y condiciones

Artículo 3. 1. La escolarización en el primer curso de
la Educación Primaria podrá anticiparse un año cuando,
acreditada la sobredotación intelectual del alumno o alum-
na, la evaluación psicopedagógica del mismo prevea que
dicha medida es adecuada para el desarrollo de su equi-
librio personal y de su socialización y que globalmente
ha desarrollado las capacidades expresadas en los obje-
tivos generales de la Educación Infantil.

2. En la Educación Primaria podrá reducirse un año
de escolarización cuando, acreditada la sobredotación
intelectual del alumno o alumna, la evaluación psicope-
dagógica del mismo prevea que dicha medida es adecuada
para el desarrollo de su equilibrio personal y de su socia-
lización y que globalmente ha desarrollado las capacidades
expresadas en los objetivos del ciclo que le corresponde
cursar. No podrán acogerse a este apartado aquellos alum-
nos y alumnas que hayan anticipado el inicio de su esco-
larización obligatoria un año.

3. En la Educación Secundaria Obligatoria podrá redu-
cirse un año la escolarización cuando, acreditada la sobre-
dotación intelectual del alumno o alumna, la evaluación
psicopedagógica del mismo prevea que dicha medida es
adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y
de su inserción social y que globalmente ha desarrollado
las capacidades expresadas en los objetivos del ciclo o
curso que le corresponde cursar.

IV. Procedimiento

Artículo 4. El procedimiento para solicitar la antici-
pación de la escolarización en Educación Primaria o la
reducción de la duración de un ciclo en la enseñanza obli-
gatoria será el siguiente:

1. Una vez detectadas las necesidades educativas
especiales del alumno o alumna, el Director o la Directora
del Centro, previa audiencia a los padres, madres o tutores
legales, solicitará al correspondiente Equipo de Orienta-
ción Educativa o, en su caso, al Departamento de Orien-

tación que realice la evaluación psicopedagógica de dicho
alumno.

2. El Director o la Directora del Centro elevará a la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia la correspondiente solicitud de flexi-
bilización del período de escolarización que, en todo caso,
incluirá la siguiente documentación:

a) Informe del equipo educativo, coordinado por el
tutor del alumno o alumna.

b) Informe psicopedagógico realizado por el Equipo
de Orientación Educativa o del Departamento de Orien-
tación del Centro si lo hubiera.

c) Propuesta concreta de flexibilización del período de
escolarización formulada por el Director o Directora del
Centro, de acuerdo con los informes recogidos en las letras
anteriores, que podrá consistir tanto en la anticipación del
inicio de la escolarización obligatoria, como en la reduc-
ción de la duración de un ciclo educativo.

d) Documento en el que conste la realización del trá-
mite de audiencia a los padres, madres o tutores legales.

2. El Servicio de Inspección Educativa de la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia elaborará un informe sobre la idoneidad de la
propuesta formulada por el Director o Directora del Centro
y valorará si los derechos del alumnado y de sus padres
y madres han sido respetados.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia remitirá en el plazo de quince días la
documentación mencionada en los puntos anteriores a la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva, quien resolverá en el plazo de tres meses a contar
desde la presentación de la solicitud en la correspondiente
Delegación Provincial.

4. La Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa podrá requerir de los Directores o Directoras
de los Centros cualquier otra documentación adicional.

5. La resolución que, en su caso, pueda dictar la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Educativa surtirá
efectos académicos y administrativos del curso académico
siguiente.

V. Registro de las medidas de flexibilización del período
de escolarización

Artículo 5. 1. La autorización de la flexibilización del
período de escolarización obligatoria se consignará en el
expediente académico del alumno o alumna en el lugar
que corresponda en cada caso, mediante la expresión,
Flexibilización del período obligatorio de escolarización:
Reducción o Anticipación (según proceda) y se consignará
en el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica, median-
te diligencia, en la que constará la fecha de la resolución
por la que se autoriza esta medida.

2. La resolución de autorización dictada al efecto se
incluirá en el expediente académico del alumno o alumna.

3. Cuando el alumno se traslade de Centro, además
de la documentación prevista en las correspondientes Orde-
nes de esta Consejería de Educación y Ciencia de 1 de
febrero de 1993, sobre evaluación en la Educación Primaria
y en la Educación Secundaria Obligatoria, el Centro de pro-
cedencia remitirá copia de la resolución de autorización
correspondiente, del informe de evaluación psicopedagógica
y de la adaptación curricular realizada.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

1. La resolución de las solicitudes de flexibilización
del período de escolarización obligatoria que, en su caso,
se puedan dictar en el mes de septiembre de 1996, surtirán
efectos académicos y administrativos del curso 1996/97.



BOJA núm. 99Página núm. 10.680 Sevilla, 29 de agosto 1996

2. A tales efectos, la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa arbitrará las medidas oportunas
a fin de posibilitar la matriculación de los alumnos y alum-
nas afectados.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza a las Direcciones Generales de Planifi-
cación y Ordenación Educativa, de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado y de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación a desarrollar lo establecido
en la presente Orden en el ámbito de sus respectivas
competencias.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de agosto de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de agosto de 1996, por la que
se dictan instrucciones en relación con lo dispuesto
en la Disposición Adicional decimocuarta de la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996.

Para hacer efectivo lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional decimocuarta de la Ley 7/1996, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996, esta Consejería ha dispuesto:

1. Aquellos funcionarios docentes, afectados por la
Disposición Adicional decimocuarta de la Ley 7/1996, de
31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
para 1996, que deseen acogerse a la misma para el año
1996, deberán presentar solicitud, dirigida al Director
General de Gestión de Recursos Humanos de esta Con-
sejería, antes del día 15 de septiembre.

2. A la citada solicitud deberán acompañar documen-
tación acreditativa de la condición electa que les faculta
para su ejercicio.

3. A efectos de la resolución de las solicitudes se ten-
drá en cuenta el número de habitantes del municipio que
conste en el último censo oficial de la Comunidad Autó-
noma Andaluza publicado por el Instituto Andaluz de
Estadística.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de agosto de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se
ha interpuesto por CSI-CSIF recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1477/96 Sección 1.ª, contra las Ordenes de
27 de mayo de 1996 (Proceso de adscripción de Maestros),
y 7 de junio de 1996 (Calendario de adscripción) de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentado por Procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de agosto de 1996.- La Viceconsejera,
P.O. (29.7.96), La Secretaria General Técnica, Asunción
Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 22 de julio de 1996, de la
Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación, por la que se convoca
la celebración de pruebas de evaluación de ense-
ñanzas no escolarizadas para la obtención del Título
de Formación Profesional de Primer Grado, Técnico
Auxiliar, para jóvenes que están realizando el servicio
militar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en las órdenes de 8 de
marzo de 1977 (BOE del 12), de 8 de marzo 1978 (BOE
del 17) y de 22 de marzo de 1990 (BOE del 27) que
regulan las pruebas de evaluación de enseñanzas no esco-
larizadas, para la obtención del título de Técnico Auxiliar,
de Formación Profesional de Primer Grado, así como el
Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de educación y el acuerdo entre la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Dirección General
del Servicio Militar del Ministerio de Defensa, que posibilita
a los soldados recibir una preparación compensatorio en
Formación Profesional durante la prestación de su servicio
militar.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Convocar la celebración de pruebas de eva-
luación de enseñanzas no escolarizadas para la obtención
del título de Técnico Auxiliar, de Formación Profesional
de Primer Grado, en las ramas y profesiones que se impar-
ten en los cursos realizados en Unidades Militares de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Las pruebas se celebrarán los días 2 y 3
de diciembre y el contenido de las mismas se adecuará
a los vigentes cuestionarios oficiales de Formación Pro-
fesional de Primer Grado, ajustándose al siguiente calen-
dario:

Día 2 : Formativa Común y Ciencias Aplicadas.
Día 3 : Area Tecnológica.

Las Unidades Militares que por razones derivadas del
Plan General de Instrucción no pudieran presentar a sus
alumnos en las fechas establecidas, propondrán a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Solidaridad en
la Educación nuevo calendario de celebración de las
pruebas.

Tercero. Cada Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, propondrá a la Dirección General
de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación,
al menos veinte días antes del comienzo de las pruebas,
el nombramiento de los Vocales y Asesores que constituirán
la Comisión Evaluadora, así como el Instituto, uno por
provincia, donde se deben realizar las inscripciones.

El plazo de inscripción finalizará el día 22 de
noviembre.

Cuarto. El Presidente de cada Comisión será nom-
brado por la Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación.


